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BENEDICTO XIV. 
P A R A Q j J E T O D O S L O S 
Sacerdotes, afsí Seculares, como Regula
res, habitantes en elReyno de Efpaña, 
puedan decir»ó celebrar tres Miíías el día 
de la general Comrnemoracion de losDi-
funtos, que fe celebra el día z . 6 3. de N0« 
viembre» Defde la Aurora nafta las dos 

déla tarde.Expedida en Roma á z6* 
de Agofto de J748. 

¿0 ^UE CONCEDE, Y MANDA N. SS. P. PONTÍFICE 
: Máximo fe refiere con brevedad, y claridad, pero laca-*. 
' nicamente. 

CO N píadoíb acuerdo , y con el di&ámen prudente 
de los varones mas infignes en piedad, fabiduria , y 

dignidad , determina , y concede fu Santidad á todos 
^Sacerdotes , afsi Seculares , como Regulares , que ea 
ajelante, ¿slebraflén HW& en el dicho Reyno de Efpaña, 



puedan celebrar tres JviúTas en. el dicho dia.de los Difun-s 
tos (las que fon fegunda , y tercera repetición de Ja pri
mera , que el Miffal aíigna , con la Oración Fjdelium. 
Peus, &c.) • 

Pero á los que enfuerza del preíente Indulto , ce
lebraren las, tres Miííás , prohibe fu Santidad con todo 
rigor"', y por juftas caufas , que tiene prefentes , y baxo 
délas penas ,que deípues fe dirán , que ningún Sacerdo
te fea ofíado á recibir limofna alguna por la fegunda , y 
tercera MÍflá , que por el prefente Indulto fe pueden ce-! 
kbrar , además de la primera. 

Y con el mifmo rigor , y penas , manda fu Santi
dad qqe por la primera Miffa de las; t res , ningún,.Sácere-
dote reciba , ni pueda recibir mas que unalimqfha ,y ef~ 
ta ha de fer la que efta fenalada por las Coníh'tuc iones 
Synodales , ó que regularmente fe fueíe dar por coíiumbr© 
introducida. 
- - P a r a que efte fantó precepto fea obfervado con 
todo rigor , determina fü Santidad , que ningún moti* 
Vo ,0 pretexto , 'qualquierá que fe imagine , pueda fem'r 
de óbice , para la jufta adímplecion del dicho precepto; 
De fuerte,, que ni la voluntaria oblación de los Fieles 
éri beneficio de las Animas ¿ ni el defeo de ayudarlas; ni . 
el que fea por todas, juntas ; ni que la oblación fe dé por 
la celebración , y no por la aplicación ; ni por el méri
to que lleva configo la fola oblación , pueda fervir de 
motivo , ó pretexto contra el fin que fe pretende* pues 
es claro , que con la tal oblación pueden muy bien los 
Fieles fuíragar á las Arrimas benditas , empleándola en 
obras pías ; con tal que no fe hagan al mifmo Sacerdo-, 
te ,'ni á cofas fuyas , como amigos , y parientes , y ef-
to 3 aunque el dicho Sacerdote , ó cofas fuyas fe hallen 
en fuma indigencia, o pobreza; y aunque la fuma pobreza 
la padezca la Iglefia , b Monañerio del dicho Sacerdo
te Secular j ó Regular , tampoco fe pueda en ella , b en 
él executar la obra pía. 

v

 ! Ni tampoco es motivo , o pretexto , para quebran
tar el dicho precepto la grande copia de limofnas de 
^¿Üías-que fe huyisílfen reeogjdjQ cj á¡& ele los Difuntos,; 
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i ' la 's qualés "ño fe. pueda fátisfácer eh aqüeldia ; porque -
de ninguna fuerte' es licito recibir limofnás de Mifíás , que' 
no fe pueden celebrar éa el tiempo feñalado por los ofe= 
rentes , ó por las leyes. ••' " ' i ' : •'-'•* 

Dé dónde fe infiere , qué el Sacerdote á quien en 
el dia de los Difuntos , fe ofrecen dos limofnás ordinal 
rias fegun el fynodo ,. ó-coftumbre jpaíaque"-diga dóV 
Miñas i puede recibir la •urüji'y debe repudiar Ta-©trá, pues 
no la puede fatisfaeer en? 'gqttél* cüá • j r&''¡c^l©tár : -la- vé¿ 
lunrad del oferentes para faber íi biéne bien éñ 'que la 
fegunda íimoína fe fatisfaga en otro dia, y íi en cüb no 
conviene , no tomarla. 

Ni tampoco es motivojni^pretexto, la carga de muchasMif-
fas, no'cümpUdás, aunque eftüvieflen ya. recibidas las limof
nás, ó cobradas las rentas^pprque no,eS:Vpiuntad de fu San-
tidad,que dichas cargas fe cumplan con las Ñuflas del indulto. 

Y finalmente , no es motivo , ni pretexto la ley de 
la fundación hecha , ó por hacer , porque fu Santidad ha 
determinado , que tales fundaciones fean irritas , y de 
ningún valor para el punto del indulto. " 

En conclüfion ordena í: y manda fu Santidad , que 
dichas Miflás , de nuevo concedidas , fe apliquen en co
mún a todas las benditas Arrimas, fin recibir limofna al
guna , por mínima que fea ; declarando, que los que con* 
trario hicieren incurren ipfo fació en la fufpenfioa a Divinis* 
refervando fu relaxacion , b abfolucion á la Santa Sede 
Apoftol-ica. 

Si bien que efta facultad de relaxar la dicha pena-
la concede fu Santidad á ios Arzobifpos , Obifpos, y otros 
Ordinarios , para que en fus territorios , y ufando de la 
-dicha autoridad Apoñolíca , que |es comunica para eñe 
cafo , y como Delegados de la Santa Sede , la execu-
ten , quando los que haviendo violado el dicho precepto, 
fean Seculares , ó Regulares , recurran á ellos con hu
mildad. Pero con la condición indifpenfable de que han 
de recibir primero de los delinquentes las limofnás que 
tuvieren tomado , por razón de las Miflás del Indulto, 
las que deberán diñribuir Tos mifroos Ordinarios, en otros 
ufos piadofos á fu arbitrio ¿contal que no fean en favor 



del mifmo Sacerdote; delínqaente , 6 de fus adhereñtes,' 
ni en utilidad de la Igleíia , 6 jyíqnafterio del dicho Sa-s 
cerdote , aunque eñe, ó fu Igléfia, o Monaftetio pádez-. 
ca notoria pobreza. . 7 . ••.[ 

.Pero la dicha facultad , de ninguna manera fe ex
tiende en los Ordinarios para que puedan difpenfar en la 
Irregularidad , que huviefle incurrido el Sacerdote , por 
haver celebrado MuTa, defpues de haver incurrido en la 
fufpeniion , porque,el difpenfar en ella queda totaimen-. 
te refervado al Pontífice Romanq , pro tempore exif-
tente.-., hi .... , l. : . • ..... ,'<> \ . 

¿"r f S i r hallaraen la Portería belCón* 
-<vmto de-San PkeUge el Real de Madrid. ' 
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